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'Artículo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entlinde hecha la promulgación el-idía en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sí no dispusieren lo contrario, — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncio —que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 12 DE MAYO DE 1948

PREDIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. I FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21Seis meses. „ . 30 	 Seis meses. . . 36Un ario 	  54 	 Un año 	 _ 66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.Id. de 	 id. 	 id. 	 del íd. anterior. . . 100 »Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PACO ADEL'ANTADO—Las Corporaciones provinciales y .rounicipaies vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuandoaquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.-
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de esteReglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FISCALIA PROVINCIA! DE TASAS
DE CORDOBA

Núm. 1.817
CiTACION

Por ignorarse su actual para-
dero, se cita Por la presente a
Antonio Díaz Ver iera, de 28 afiee,
de- edad, que fue -vecino de Puente
Genil, Con domicilio en 0/. Jesús,
número 22, -para que comparezeu
a éstas Oficinas sita. en esta Ca-.
pital C/. Leopoldo 'de Austria, nú-
mero -2, letra B. a fin de noti-
ficársele la Iresollución del re-
Curso entablado eh eJ expediente
número 18,85647 que le fue ins-
truido y 'devolverle' el depósito del
50 por .10 0. tsfe la. multa que le
fué impuesta. 	 --

Córdoba a 7 de Mayo de 1.948.
— El Fiscal . Provincial de Tasas,
Firma ilegibl e.

Núm. 1.,819
Li bertad de precio para las semi-

Ilas de verdeo
Resuelta por el Ministerio deAgrieuttura la consulra: que le fué,formulada por la Comisarla Gene-ral de Abastecimientos y Trans-

portes, sobre los precios que po-
drían -resultar • remuneradores alos semillistas para . las semillas déverdeo, él Instituto- Semillas
Selectas del Citado Ministerio
acuerda que deben considerarse
estas. semillas para verdeo como
de comercio libre y; por .tanto, no
pr2cede 

fijación de* precio para
las 'mismas.

Continuitn. v i gentes , las normasque para el comercio de este ar
-tículo fueron 'dadas por la Comi-saría General de 'Abas tecimientosY Transportes.

I.0 que se publica para general
conocimiento .y -demás efectos.

C(3rdoba.10 de Mayo de 1948.—El 
Gobernador 'Civil eresidente.Alfonso Orti.

Núm. 1.799

Prórrogas de 2.a clase por Estudios
Se pone en conocimiento de 1.)s

mozos de los distintos reempla-
zos, que deseen disfrutar los be:
neficios que marcan los artículos
279 y285 del Capítulo. XIV del vi-
gente ' Reglamento de Reclutamiento
durante el curso de 1948 a 1949, y
reemplazos anteriores que la venían
disfrutando, promoverán sus ins-
tancias acompañadas de la corres-
pondiente documentación, •durante
el presente mes y el de Junio próxi-
mo al- señor Coronel. Presidente de
esta Junta, Negociado Reclutamien-
to, 'haciendo constar reemplazo ,a
que pertenecen y miniero que tiene
en el mismo. 	 •

Córdoba 7 de 'Mayo de 1948.—El
Capitán Secretario; Francisco' León
Ruiz.—Visto bueno: El Coronel
Presidente, P. O. El Teniente Coro-
nel 2.° Jefe, :Joaquín Fernández de
Córdoba y Martell-..

Núm., 1.818_ 	 •

'Familias Numerosas
El «Boletín Oficial del Estado»

de 7 de los corrientes se publica
una Orden por la que Se prorroga

plazo para solicitar tas *Renova-
ciones de. los Títulos de Benefi-
ciarios de Familias Numerosas,

-que dice lo siguiente: •
El extraordinario número de

solicitudes de renovación del títu-
lo de beneficiarie de Familias Nu-
merosas.iMpiden el normal .despa-

x paCho de las , mismhs dentro del
periodo de tiempo marcado en el

• Reglamento y aun de la amplia-
ción dispuesta en la. Orden de es-
te 'Ministerio' de 31 de Diciembre
pasado: Per ello, y en evitación.
de 'pexjuieio -a los interesados,. eß

aconsejable una nueva. prórroga
del plazo de solicitud y validez
que Termita. despachar cuantos
expedientes se hayan de incoar
solicitando la renovación Para el
presente ario.

En su virtud, de acuerdo con
facultades concedidas por el

artículo 41 del Reglamento de 31
'de Marzo de . .1.944,.: , este Ministe-
rio se ha servido disponer '-

erimero..--Se prórroga hasta el
día 1.5 de Junio próximo el • pla-
zo para solicitar las renovaciones
de los títulos de beneficiario de
Familias Numerosas.

- Segundo. ---Hasta la 'indicada
fecha queda igualniente prorrogada
la validez de los expresados títu-
los de , . beneficiarios que fueron
expedidos o . renovados en el año

pudiende disfrute. sus .
hilares hasta entonces de cuantos
beneficios les concede la vigente
legislación». -• '

.Lo que se hace público para
general canociraiento de , 'sus be-
nefiCiarios y efectos pertinentes.

Por Dios, España y su Revolu-
ción • Nacional-Sindicalista. '•

Córdoba a 8 de Mayo de 1.948.
El Delegado Provincial de Tra-

bajo,. Firma 	 '

Núm. .1815
En armonía con ei Decreto de 8

de Marzo de 1946„ se anuncia nomi-
nalmente la provisión por, concurso
examen, con las reservas que esta-
blece la ley . de 17* de Julio 'de 1947
(B. O-. del Estado número, 200 de ;19.
de Julio) . de las vacantes que figu-
ran en la relación que al ßnal so in-

A este concursoen acudir to-
dos los españoles ienes eon,cu-rran las siguientes condiciones:

a), Ser varones mayores de 25
años, sin exceder de los 45 al anun-
ciarse el concurso..

b) Tener buena conducta en to-
dos los órdenes y carecer, de ante-
cedentes penales.

e) Ser vecino de la localidad
donde radique la .Carteria O de al-
guno de los puntos servidos por el

. peatón o agente. Serán preferidos
aquellos__ que justifiquen mayor,
tiempo de residencia.

Los solicitantes habrán 'de some-
terse a un examen que Comprende-
rá un ejercicio de escritura al dic-
tado y de resolución- de una opera-
ción de las cuatro reglas fundamen-.
taleS de Aritmética y-otro eral, -con-
sistente en la rectura de un manus-
crito y . contestarr, .a varias pregun-
las .sol5re tarifas y elementos 'de le-,
giSlación de Correos, relacionados
con el servicio que los. Agentes Rul

-rales han de realizar.
Las instancias debidamente :Sin-

legradas se dirigirán al Ilustrísimo
Sr. Director General de Correos y
Telecomunicación, en el plazo de
un mes a contar. desde el día 5 'del
actual, debiendo presentarlas en la:
Oficina de -Correos de 'de
la que depende el servido sacada á
concurso examen - y -cosidos a ella y
debidamente reintegradas, los dia-
cumentos siguientes:'

1.° Certificación de buena ''con-
ducta pública y Privada eipedida
por *el Alealde.de la localidad 'dende
resida el interesado.

2.° Certificación negiitiva: lcI
Registro 'de Penados y Rebeldes.

3 •° Certificación 'del acta 'de na-
eimiento legalizada para: ros naci-
dos 'fuera de la eircunscripCión *de
la Audiencia Territorial 'a que per.-

•

Junta de Clasificación y Revisión de la

Caja de Recluta de Córdoba núm. 19

_

lt

MINISTERIO . DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1 . ä 16

Prórroga Plazo Declaración Pri-
mer Tiempo Cosechas

Queda prorrogado el plazo pa -
va la declaración 'de la superficie
sembrada de los distintos produc-
tos in tervenidos . por este S. N, T.,
basta el próximo día 20. del actual;

Córdoba--a. 10 de Mayo de 1.948.
—El Jefe Provincial, José Leva.

_-

Delegación Provincial de Abasteelmientos
y Tranirportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA
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2 BOLETIN OFICIAL

Recaudación de Contribuciones de la Zo-
na de Fuente Obejuna

Núm. 1,810
Cédula de mitificación de subasta de finca-.

Término municipal de Villaharta.
—2.° trimestre de 1.04 g .—Dé-
bito por Utilidades P. H.

Don Esteban Pérez Luengo. •
Esta oficina ha dictado, con fe-

ella de hoy la siguiente
Providencia- de -subasta de - fin-
- (SO' habiendo satisfecho el

detidor - don Esteban Pérez- Luengo
sus' descubiertos con la Hacienda,
ni podido. realizarSe los misil-1(3's,
por el embargo y "Venta de- otros
bienes, se acuerda la enajénación
en pública subasta del inmueble
perteneciente al - deudor, cuyo
nao se verificará bajo la presi-
dencia del Juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artí-
culo 118 del, Estatuto de Recau-
dación, el día 17 de Mayo a las
doce liaras y en el local del 'Juz-
gado mimicipal, siendo posturas
adMisibles en la súbasta las que.

-cubran las dos terceras partes del
importe de. la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
d'eudor y al acreedor hipotecario
en su caso, anúnciese . al 'peico
por medio de edictos en "las Ca-
as Consistoriales y demás sitios

de costumbre y por pregón en su
día».

Y en cumplimiento de lo :man-
dado, notifico a V. la anterior pro-
videncia en la forma preceptuada
en el articulo, 151 del Estatuto.

Villaharta• a 24 de Abril de
9 4 8.—E1 Agente, R. Beltrán.
;Valor para la. subasta, 10.7.7,86"

pésete.

' 	Núm. 1.8 11 -
Edicto para" la Subasta do Finca

Provincia de Córdoba,— Zona de
-Miente Obejuna.—Termino 	 ,

. nicipar . de Behnez. Contri-
ción Urbana-Fiscal. — 2.° Tri-
mestre de 1.9 4 8.

Don Rafael Beltrán Luque, Re-

caudador de Hacienda de esta
Zona.
Hago saber: .Que en el expe-

diente que instruyo contra dofía
Josefa Chacón Gallego, por débito
de la eontribiición y trimestre
arriba expresado, .se dictado
( . 011 fecha de hoy la providencia
siguiente: )

•«Providencia. de subasta de fin-
cas.—No • habiendo satisfecho' do-
ña Josefa (Anteón Gallego siis
descubiertos con la Hacienda, ni
podido realizarsé los misins por el
embargo y venta de otros bienes,
se acuerda la enajenación en Vi-
bliea subasta de los inmuebles
pertenecientes -a dicho deudor;
cuyo acto se verificará, bajo la
presidencia del 'Juez municipal.
( oi) arreglo a lo prevenido en el
articule 118 del Estatuto- de, re-
validación* el día 28 de Mayo a las
dore floras y en salón del Juzga-
do, siendo postura,S admisibles en
la subasta las , que cubran Mas "dos
tereeras partes del importe de la
oapilalizaciGn. •

Notifíquese esta providencia'al
deudor y al acreedor hipotecario
en su caso y anúnciese al público
P°1' medio de edietoS en las Casas
Consistoriales, y demás sitios de
costumbre».

Lo que hago pública por medio
del presente anuncio, -advirtiendo
para conocimiento 'de' los que de-
searen tomar...parte en'la subasta,
anunciada, y ;en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo -1 1,4 del

1uto de recaudlación.
1.- Que los bienes trabados y

ellya .enajenación se ha de pro-
ceder Son los expresados en la si-
guiente relación:

Debitó por Principial, recargos
y costas, 240,93. Finca Urbana
del termino de Belinez, marcada
vol, el número 1 -0 8"de la, Calle Pe-

droches, que linda por la derecha
cid:mildo_ con el número 106  de
Felipe iSujar ."Itilkro; PO? a iz-
quierda con.' el número 1 1 0. de
Victoriano Rodríguez Caballero y
por el fondo eon finca 'de la calle
Torres -Quevedo.:4Capitalización
de la misma, 1.800 pesetas.—Car-
gas que 'gravan': los inmuebles,
Ninguna. —.Valor Par , la subasta,
1.20 0. - pesetas. •

2.° Que loS deudores o sus
en usabablentes y los acreedores-;
hipotecarios en su efecto, podrán
librar las fincas en cualquier mo-

" Menta anterior al de la adjudica-
04, pagando' el principal, recae-
gos, costas y demás ,gastos del
procedimiento. - 	

•
3.° Que los títulos de propie- •

dad- de los inmuebles (si los en- -
tregase el dueño, o la certifica-
ción supletoria;7en otro caso), es-
tarán de manifiesto en esta oficina
hasta el día de Fa subasta " y que
los licitadores deberán confor-
marse con elles y no tendrán de-
mecho a exigir ningunos otros.

Que( será e,equisito indis-
pensable para • tdmar parte en la
;11.1ieurbit que los licitadoreS depo-
siten prevntmente -eh .1a Mesa de
la presidencia el 5 por -100  del ti-
po de subasta de los - bienes que
intenten rematar.

5.. Orle es. obligación del re-
ma [ante entregar al Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
si,unientes el precio de la adjudi-
uneic'e-i. deducido el importe del
depósito constituido.

6.° Que si hecha la adjudica-
ción no pudiera ültimarse la
venta por negarse el adjudicata-
rio a Ja entrega del precio de re-
mate, se decretará la:pérdida del
depósito, que se ingresará en las
Arcas del Tesoro público.

Belniez a '30 de Abril de 1948 ,
Belträn.

zU7OADOSe 

BELMEZ
Núm. 1.782

pen ,iaaquin era Ellas, Secretario

	

(te, 	 conaireal, de
1 IZ 'l.4)¡.(1)lia,),, •

ui.le en los autos de

	

j titcm 	 i•lint (Je, .11.111 	 que . se 	 ha.
stseitio co este Juzgado con el „nú-
Iiitfro eontra los entarai-
otis un ignorado. paradero. Carmen
beiniez .,-Iranda y _Raf))el . Mendoza •

por hurto, hecho denuneia-
- do por el Itere de la Guardia muni_

cual de esta villa, se ha dictado
Cull eSla • misma teeha sentenceia
cuya. parle dispositiva es del tenor
liwral siguiente:

FALLo:---Que debo .- condenar y
condeno a les encartados Carmen
licilittz Arando. y Rafael .Mernloza
l'wyes, naturales de esta villa y de
"COrstooti, solteros, de veinte y 1,:res
y diez y nueve arias de edad y
instrueción, A, la pena de quince
días de arresto. menor a cada uno,
indemnización a los perjudicados
Paulina Pernändez Rey y Francis-
co • García _Gil, en las emitidades de
85 y 15 pesetas más los. perjuicios
que al -segundo se le hubieran oca-
sionado por su comparecencia al

. juicio y. a costas y gastos del mis-
mo por partes iguales.

Notifiquese a dichos penados
inserción -de la.parte dispositiva en •

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
(U). Reiní Lase• una vez firme testi-
monio para anotación al lugar. de
Aa naturaleza del encartado Rafael
Mendoza y de ambas al " Registro-

- Central y .anótese eh el libro de an-
tecedentes de esta villa en la rete-
reitle a la otra encartada.

Notífiquese -a todos los perjudi-
cados.—Angel - Ruiz.—Firmado y
nubrieado.—E t.ä. el sello dé este
Juzgado Comarcal.

Publicación. —La anterior senten-
cia - ha sido leída y publicada por el

. señor Juez que la suscribe estando
celebrando audiencia -pública, por
ante mi el Secretario en el mismo
de su -fecha, de que .doy Te.—Ile-
gible, firmado y rubricado. .

Lo inserto _concuerda exactamen-
te eón su -original a que me refiero y
para notificar a tos encartados en
ignorado paradero . mediante . in-
serción dl ,presente en -el BOLE-

. TIN- OFICIAL de la provincia, como

. allí se manda, expido el preSente en
Belinez -(Córdoba) a' 1.° de-Mayo de
191 .8.---.E1 Secretario, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 1:787

I)11 Rafael Moreno Leyera, Juez
itCoetrf . al de esta ciudad, e' hile-

10(0 (t(. instrucción del, partido -
por tu tsl ;Ido del titular. •

En Virtud del presente que se in-
sertará en .el. BOLETIN OFICIAL de

_ la provincia,: requiero a todas las
autoridades. de- la.-Nación, para que
practiquen activas diligenciaS en la
busca y rescate de los efectos que
más adelante se detallerän, robados

- la madrugada del 24 . de Abril últi-
mo,- en los domicilioS de los vecinos
de Pernan-Núñez, Manuel. Caste-
llano .León, Catalina Moreno 'Ariza
y José Hidalgo Pavón; poniéndolos,
-caso de ser- habidos,_ a disposición
de este juzgado -con sus poseedores
ilegítimos. 	 -

Pues así lo tengo -acordado en el
sumario que Con ti motivo instru-
yo, bajo el número 55 del corriente
ario. •

Dado en La Rambla a 3 de, Maya

de 1948.—Rafael Moreno—Ei
Se-

cretario, P. H. Juan Sánchez,

tre ambas, un kilo de" tocino
pesa aproximado de tres _kilos en. .

cabeza. de perdo de unos dos

Dos espaldillas de cerdos,
Efectos robados

	

-, una 	 .
kile

coa

dos bacalaos con peso de. -do: kihri
ambos, un kilo de jabón, tres litros
de -aceite y dos kilos de huesos de
cerdo añejos.

CORDOBA

Núm. 1.802

Juan
años de

 Gómezz e d aMd,a r

provincia de Jaén, domiciliado mil.

timante en Sevilla, procesado

ae 	
.

propaganda ilegal en el st ;

Martínez, de un

I

r

I

d

1

e

1

ee ilia

f) .
. fe

2 	 üs

número 99 de 1918, compa
en el término de diez días ente el
Juzgado de Instrucción núiii. 2 1:Idile. .
Córdoba; apercibido .6n ca

D
s1

trario de ser declarado rebelde.
Córdoba 7 de Mayo de 1948.-E1

Juez de _instrucción, .Ventura Mas.

BAENA
Núm. 1.804

Cédula de citación

Núm. 1.806

I)on Aciselo Fernández
Juez de Instrucción de esi

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, seri-

ta, llama y emplaza -al prce'esadü
Agustín Serrano Bastero, de 27 ailr$

dc edad, soltero, - dependiente de e,:).

inercio, vecino de Madrid, que se&

(.{ ha estado también residiendo en

córdoba, y cuyo actual piradeN
Se ignora, para que en el emite

de diez .días; comparezca-
Juzgado con el fin de ser re(114,

a prisión, en causa que se le sliš1

por hurto con el número 111

aria 1947, bajo apercibiniielin 3!

que si no comparece será decinrd

rejhel-od.e y le parará el perjnpi

que hubiere lugar con arreglo
i 

	 dt'

, 	 .Al propio  tiempo, ruego r enet

go a todas las autoridades y e
tes do la Policía judicia l , re°
a la busca- y captura .de diO"or
puesta a disposición de ete

;)1 ,aorteindol.a prisión PleVentiva de c'9

Dado en Alcázar de San Juan 8:

de Mayo de'1948.---A. Fermilie;

M. El Secretario, l'he

ble
C0JDPROVINCIAL—U,

n0013A—

tenezea el servicio Rural solicitado.
4° Certificación de residencia

*expedida por el Alcalde de. la loca-
lidad.

Los que sean Caballeros mutila-
dos, ex-combatientes, ex-cautivos o

•dependientes de víctimas de guerra,
justificarán su condición con los co-
rrespondientes. certifieados, y los in-
terinos con el. expedido por la Ad-
ministración Principal de que de-
pende eI: cargo que desempeñan.

El plazo de admisión de instan-
cias con todos sus.documentos. ter-
minará indefectiblefuente el día: 5
clel próximo mes de Julio.

•• Las plazas sacadas a :concurso en
esta provincia son las siguientes.
• nente Obejuna.—Cartería
de Argallón clon el haber anual de
730 pesetas.

Priego.—Cartería-Peatonía de La-
gunillas, con el, haber anual de pe-
setas 3.165 pesetas: 	 •

La fecha de celebración en esta.
Principal del examen a que cada
solicitante ha. -de someterse le será
comunicada con la antelación de-
bida..

LO que se hace pública para ge-
neral conocimiento

Córdoba 5 de Mayo de 1918.—El
'Administrador Prineipal, Rafael 'de
Montis y'Lara. 	 • En virtud de 'providencia de eslu

fecha dictada -por el señor Juez de
Instrucción del este partido: en el
sumario qué se instruye con el nú-
mero 22 de 1948, sobre dañes, se
cita por medio de la presente a Jos
Fernández Gandoy, vecino que clip
ser de Sevilla, :con domicilio . en a-
Ile Jiménez Aranda, 4 para qip
comparezca - ante- este Juzgado deii.

' tro ' de los Cliez , días siguientes al
la inserción de la -presente, parase;
(;i1i0 en concepto de presunto id-
pado, -a(lvirtiéndole que si, deja A
comparecer le parará el perjujei

a que luiya lugar en dereebo.
. Baena a. 8 de. Mayo de 1948.4

Secretario judicial, P. 11. JoA
Quintero.

ALCAZAR DE SAN JUAN
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